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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad

24 EXTRACTO de la Orden 3211/2020, de 13 de noviembre, por la que se acuerda
la ampliación del plazo de presentación de solicitudes establecido por la Or-
den 2917/2020, de 21 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente, Ordena-
ción del Territorio y Sostenibilidad, por la que se hace pública la declaración del
crédito presupuestario disponible en el ejercicio 2020 para financiar las ayudas
para el fomento de la movilidad cero emisiones en la Comunidad de Madrid.

BDNS (529750)

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en BDNS (http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index).

Único

Ampliación del plazo de presentación de solicitudes

Se acuerda la ampliación del plazo de presentación de solicitudes para concurrir a la
convocatoria del año 2020 recogido en la Orden 2917/2020, de 21 de octubre, de la Conse-
jería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad, por la que se hace pú-
blica la declaración del crédito presupuestario disponible en el ejercicio 2020 para financiar
las ayudas para el fomento de la movilidad cero emisiones en la Comunidad de Madrid, has-
ta el día 24 de noviembre de 2020.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2020.

La Consejera de Medio Ambiente,
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad,

PALOMA MARTÍN MARTÍN

(03/30.829/20)
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